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Medellín, 14 de mayo de 2024 
 
 
 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO ANTIOQUIA 
 
 

ADENDA 2 
 
 

RFP Mantenimiento preventivo y correctivo de la flota vehicular de Comfenalco Antioquia 
 

La Caja de Compensación Familiar COMFENALCO Antioquia, informa a todas las personas 
interesadas en el RFP que tiene por objeto, “Mantenimiento preventivo y correctivo de la flota 
vehicular de Comfenalco Antioquia”, se realiza ajuste al cronograma propuesto inicialmente en el 
RFP:  
 

Actividad Fecha  Observación 

Recepción de propuestas 29/04/2024 

Vía correo electrónico hasta las 11:59 pm a los 
correos 
maria.hernandez1@comfenalcoantioquia.com 
y jonathan.gomez@comfenalcoantioquia.com 

Análisis de las ofertas 
Hasta el 

10/05/2024 
Comfenalco Antioquia 

Revisión documentos 
habilitantes 

Hasta el 
10/05/2024 

Comfenalco Antioquia 

Solicitud de documentos a 
subsanar 

14/05/2024 Comfenalco Antioquia  

Envío de documentos 
subsanables 

14/05/2024 

Vía correo electrónico hasta las 11:59 pm a 
los correos 
maria.hernandez1@comfenalcoantioquia.com 
y jonathan.gomez@comfenalcoantioquia.com 

Revisión final de 
documentación requisitos 
habilitantes 

16/05/2024 Comfenalco Antioquia 

Definición proveedor 
seleccionado 

17/05/2024 Comfenalco Antioquia 

Notificación selección de 
proveedor 

21/05/2024 Comfenalco Antioquia 

 
Se aclara que: por tratarse de un concurso abierto bajo la modalidad de CONTRATO MARCO DE 
ADHESIÓN la convocatoria permanece abierta en el tiempo hasta el 01 de junio de 2025 y toda 
empresa interesada en prestar sus servicios a la Caja, en relación al objeto de la invitación podrá 
enviar su propuesta en cualquier momento a los correos establecidos en la invitación; ya de manera 
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particular se realizarán los ajuste al cronograma del proponente con el fin de dar cumplimiento a las 
actividades previstas 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Maria Teresa Hernández Castro 
Negociadora 
CCF Comfenalco Antioquia 
 
 
Proyectó: Maria Teresa Hernández Castro – Negociadora 
Revisó y aprobó: Carlos Andres Espinosa Cardona – Jefe Departamento jurídico  


